
Núm. 37 . Sábado 2 de Abril de i836 . 6 cuartos. 

Se suscribe á este pe r iód i co que sa
le los ma.ites y sábados;, y consta ca 
da n ú m e r o de un pliego de impres ión 
cuado menos, en la i m p r e n t í c R e a l , 
calle de Santa M a n V l a M a y o r n ú m e 
ro 188, á 4 reales vellón ai mes pues
to en casa de ios señores susciiptores 
de esta ciudad. 

Se sdmiten Jusc r ipc íones para fuera 
de esta capital á 8 rs. vn . franco de porte. 

Los a r t í cu los y avisos no oíicialcs 
se rec ib i rán en ia misma oficina é i n 
ser tarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abril de 1833; pero debe rán venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F Í C I O . 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E L E J É R C I T O , 

E l E x c m o . Sr. Secretario del Despacho de 
la Guerra me dice con fecha de 8 da este 
mes da Real orden lo que copio . 

Deseando S. M . la REINA Gobernadora a l ib ia r 
la suerte de los pueblos, notable:n;nte gravados 
por la demora que e spe r i rnan í an en el reintegro 
de los suministros de p rov i s ión que hacen á las 
tropas del E j e r c i t o , Cuerpos Francos y Gaa rd i a 
pacional movi l izada , ha tenido á bien resolver, de 
conformidad con las medidas propuestas por el 
Secretario de Estado y del Despacho de H a c i e n 
da en Real ó rden de so de Febrero ú l t i m o y con 
presencia de lo que acerca de ellas han in fo rma-
mado V . S. y el Li terventor general deJ E j é r c i 
to en 3 y 4 del corriente mes, que por ahora se 
observen las reglas í % u i e n t e s ; i . a Los pueblos 
que tengan en su poder recibos de suministros he-
ch'->s a las tropas de! Eje'roito, Cuerpos Francos 
y Gaard ia Nac iona l movi l izada durante el a ñ o 
p r ó x i m o pasado, los pres - o t a r á n , si ya no lo h u 
bieren verif icado, á la respectiva i n t e r v e n c i ó n 
del d i s t r i t o , por la cual se p r o c e d e r á en un b t e -
•̂ e t é r m i n o á l i q u i d a c i ó n . In te r in que esta se rea -
l ice s? l i b r a r á por la referida I n t e r v e n c i ó n á los 
Ayuntamien tos de los pueblos, ó á sus ap' idera-
dos, una cer t i f icac ión del importa de los recibos 
presentados, a .n Los Ordenadores Gefes de ÍTJ-
ciend;) mi l i t a r del d i s t r i to , luego que esté hecha 
la l i q u i d a c i ó n por los Interventores, e x p e d i r á n 
de su importe el correspondiente l i b r amien to que 
s e r v i r á de data al Pagador con el recibo del apo
derado del Ayun tamien to , y de cargo la e q u i v a 
lente carta de pago que este ha de dar a l mismo 
para su abonopnr las ofieinas de Rentas. 3,a E n 
euenta de las contr ibuciones que adeuden los pue

blos, se a d m i t i r á n por las espresadas oficinas de 
Rentas las enunciadas cartas de pago expedidas 
por ios Pagadores de (ejército, cargando su i m p o r 
te al presupuesto d é l a Guer ra . 4 .a Los í n t e n d e n - -
tes, con presencia de las circunstancias de las p r o 
vincias respectivas y de los pueblos, s e ñ a l a r á n k 
los Ayuntamientos un plazo prudencial á fio de ' 
que les presenten la ce r t i f i cac ión mencionada en 
la regla r .a para obligarlos a! pago de lo que r e 
sulten debiendo por con t r ibuc iones , con deduc
ción del importe de las certificaciones espresadas. 
5,3 Los suministros que hagan los pueblos en el 
presente a ñ o se l i q u i d a r á n por las respectivas I n 
tervenciones de d is t r i to , p r é v t a la p r e sen t ac ión de 
recibos y d e m á s documentos just i f icat ivos que es tán 
prevenidos en las épocas prefijadas por Reales ó r 
denes de 9 de Setiembre de 1829 y 5 de D i c i e m 
bre de 1 ^ 3 4 , p r o c e d i é n d o s e e n s e g u i d a , s egún 
lo prevenido en la regla 2,a ú expedir el l i b r a 
miento de su importe á favor del Pagador del dis
t r i t o que en equivalencia del recibo que firma 
el apoderado del pueblo ú A y u n t a m i e n t o , d á t a la-
correspondiente carta de pago. Este d o c u m e n t ó 
se a d m i t i r á igualmente en pago de parte de lag 
contribuciones del pueblo por las oficinas de R e n 
tas, las cuales le entregaran como dinero á las de 
Hacienda mi l i t a r en cuenta de la c o n s i g n a c i ó n da 
Guer ra . 6.a E l importe de los suministros que se 
presten, á los Cuerpos Francos y Guardia n a c i o 
nal movil izada se aplicaran por las oficinas del 
E jé r c i t o al presupuesto extraordinar io de Gue r r a 
respecto á que en él d e b e r á refundirse el t r é i to 
extraordinario que í e g u n lo dispuesto en el ? r i í -
culo 2, 0 de la Real orden de ! 6 de D i c i e m b r e 
u l t imo ha de pedirse á las C ó r t e s para la sub
sistencia de los mencionados Cuerpos, cuyo costo 
no se c o m p r e n d i ó en los presupuestos ord inar io y 
extraordinar io de Guer ra aprobado por la ley de 
26 de M a y o p r ó x i m o pasado. Y ¡o tras-



lado i V . S. para su inteligencia y para que d i s 
ponga lo conveniente á su puntua l cumpl imien to 
D i o s guarde á V . S. muchos años . M a d r i d 12 
de M a i z o de 1 8 3 ó , r : P f a n c i s c o de Icabaiceta.—Sr. 
Ordenador del E j é r c i t o de A r a g ó n . 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

P o r el Ministetio de la Gobernación del Reino 
son fecha de 14 del corriente se me ha comunica
do la Rea l orden que sigue. 

Habiendo algunos Gobernadores civiles consul
tado á S. M. la REINA Gobernadora diferentes 
dndas relativas al modo de proveerse las vacantes 
que ocurran en los actuales ayuntamientos, m a n i 
festando los inconvenientes en que se i n c u r r i d a 
de verificarse en indiv iduos de los ayuntamientos 
ú l t i m o s con arreglo al a r t í c u l o i o de! Real decre
to de 23 de J u l i o de! a ñ o p r ó x i m o pasado; S. M. 
se ha servido resolver c o n f o r m á n d o s e con e! pare
cer del consejo Real ; que aquellas vacantes, c u a l 
quiera que sea el oficio á que correspondan y cua
lesquiera que sean las causas de que procedan, 
se provean por medio de una nueva e l ecc ión po
pu la r arreglada á lo dispuesto en el mismo Rea l 
decreto, cesando por consiguiente los Gobernado
res c iv i les en la facultad que hasta a q u i les ha da
do el mencionado a r t í c u l o de nombrar a! efecto 
los concejales cesantes del a ñ o anterior . D e Real 
orden comunicada por e l Se, Secretario del Des
pacho de la G o b e r n a c i ó n del R e i n ó l o digo á V . 
S. para sa io te l igencia y efectos correspondientes. 

Cuya soberana resoímioa se inserta en el Bole-
. tin oficial p a r a conocimiento del publico y que í í r* 
viendo de gobierno á las Justicias y ayuntamientos 
se arreglen á su, puntual cumplimiento, Zaragoza 
2 0 de Marzo de 1 H ¿ 6 . — R a m ó n A d á n . 

Discurso pronunciado por S. M . la RBITJA Gobernado
r a , en la solemne apertura de las Cortes generales 
d e l Reino, el d í a aa de Marzo de 1836. 

LUSTRES PRÓCERES K SEÑORES PROCURADORSS O E h REINO, 

Con igual satisfacción que siempre, os veo reunidos a! 
rededor del Trono de xai augusta Hija, dispuestos, según 
el principa! objeta de vuestra convocación, á maaifestar-
nie el voto nacional sobre una de las bases principales 
constitutivas del Estada. 

Mi gobierno presentará inmediatameiite á vuestras de
liberaciones el proyecto de ¡ey electoral, que esparo exa
minéis con la madurez que exige su importancia y con 
la prontitud que prescribe la necesidad..Bsfe es el ca
mino legal de revisar nuestras instituciones fundamen
tales, para afianzar de una vez todos ¡os bienes á que 
por su lealtad, sacrificios y constancia, esta Nación mag
nánima se hace cada vez mas acreedora. 

Mas aunque esta iey sea el objeto principal y prefe
rente di vuestras tareas, otros asimismo muy importan
tes se presentaran á vuestro examen. Kntre ellos 11a-
iparán muy particularm^níe vuestra atención ¡as nego
ciaciones que se han entablado con los Estados de ¡a 
América española. Tiempo es ya de que los pueblos que 
la naturaleza hizo harmanos, sean para siempre amigos 

y que. i ios vínsuios disuaítos de subardinacion y depiiti-

dencia sucedan otros mas dulces y duraderos de igual
dad y de concordia, fundados en el provecho recíproca 
y común. 

Suma satisfacción os causará, como á mi, saber que loí 
augustos Monarcas unidos i los intereses de ISABEL ti, 
por el tratado de ¡a cuádruple alianza, ofrecen dada día 
testimonios nuevos de su amistad constante y de sus sin
ceros dessos por el triunfo de nuestra legítima causa, y 
por ¡a restauración de la paz en la Península. La Fran
cia y la Inglaterra nos prestan cuantos auxilios les pedi
mos, y toman las mas eficaces providencias para que ni 
por el mar ni por la frontera los reciban nuestros enemi
gos. E n fin, la división de tropas portuguesas, que en 
virtud del convenio de Setiembre último entro en Casti
lla, ya se esta uniendo á las nuestras para cooperar coa 
ellas coíifra el enemigo común. 

No han recibido tampoco alteración ninguna las rela
ciones del Gobierno de mi augusta Hija con otros Go
biernos de Europa, con el Emperador del Brasil, y con 
los Estados Unidos de América: iodos se mantienen en 
el mismo pie de recíproca amistad y buena correspon
dencia conmigo. 

Ningún elogio por magnífico que fuese, bastaría á pon
derar debidamente el mérito contraído por nuestras va
lientes tropas de tierra y mar. Un invierno estraordina-
riamente crudo y sobremanera largo no ha sido obstá
culo insuperable á sus azañas. Su fidelidad, su sufri
miento y su actividad sa acrecentaban con las descomo
didades y rigores de una estación tan cruel; y multipli
cándose á fuerza de marchas continuas y penosas, donde 
quiera que estaba el peligro, aili se hallaban, y á donds 
quiera que el enemigo se dirigiese, aili ias encontraba 
preparadas á contenerle y escarmentarle. Su heroico 
ejemplo ha despertado el fuego del valor y del deber en 
los valles de Navarra, que han levantado la voz, y a l 
zado banderas por mi augusta Hija; y los setenta mil 
hombres prodneidos por el último reemplazo, que vesti-
dos,^armados, y suficientemente instiuidos van incorpo-
ránJoseen las filas de nuestros veteranos, rivalizarán con 
ellos en gloria y en virtud. De esperar es que sus es
fuerzos reunidos acaben con la guerraícivil: la Nación ad
mirará conmigo ios laureles que van á recoger, laureles 
que serian todavía mas agradables para Mí sino hubie
sen de brotar por entre la sangre de infelices, que aun
que rebeldes y desnaturalizados siempre son hijos de 
España. 

Objeto constante de mi solicitud es la Guardia nacio
nal como institución conservadora de la libertad y del 
orden. Para aumentar su fuerza y mejorar su organiza
ción, he mandado poner en planta el proyecto de iey, a-
probado ya por el Estamento de Procuradores en la le
gislatura anterior, y con el fin de completar su arma
mento, hay ya en almacenes un crecido número de fusi
les que se irán distribuyendo á proporción da ¡afneCesidad 
y de la urgencia. Confio en que llevada á la perfección 
posible !a Guardia nacional corresponda á los sultida-
bles fines de su institución. Servicios eminentes tiene he
chos sin duda en esta última época, pues la tranquiiidad 
pública ha sido conservada en tocas partes, escepio algu
nos ligeros disturbios, tan pronto apagados como encen
didos. Mi Gobierno ha tomado las me ¡idas que ha creí
do mas propias para que no se repitan, y Yo espero que 
me ayudéis coa vuestra cooperación y consejos para ha
cerlas completamente eficaces. 

Las Cortas anteriores concedieron con toda franqueza 
el voto de confianza que les pidió mi Gobierno. Este al 
pedirle si bien aspiraba á robustecerse en la opinión pú
blica con una tan manifiesta armonía entre los poderes 
da! Estado, y á hacer asi mas llano el arduo y espinoso 
encargo que tiene sobre si, contafea también con no tener 
que recurrir á esta grande confianza sino i la vista con 
el apoyoy bajo|laJinspiracion de las Cortes. Faltóle de 
pronto tanlpoderoso arrimo, y hubo de resolverse á no 
hacer uso de sus extraordinarias facultades sino con la 
mayor circunspección y reserva. La promesa de mejorar 



la suerte de los acreedores del Esíado fue acogida de! 
público con entusiasmo, y Mi Gobierno miró su cumpli
miento como una de sus mas sagradas obligaciones. Tal 
ha sido el origen de los decretos espedidos desde media
dos de Febrero hasta principios del mes actual: todos se 
encaminan á este importamLiaio fin; y alguno de ellos 
á la ventaja ' de aumentar garantías á ¡a deuda pública, 
añade la de satisfacer un voto nacional. No hay duda en 
que los institutos religiosos han hecho en otros tiempos 
grandes servicios á ¡a iglesia y al Estado; pero no ha
llándose ya en armonía coa ios progresos de la civiliza
ción, ni con las necesidades del siglo, la voa de ¡a opinión 
pedia que fuesen suprimidos, ŷ no era justo ni convenien
te resistirla. 

Ningún sacrificio cuesta á ía nación, ningún gravamen 
nuevo se le ha impuesto á consecuencia de! voto de con
fianza; y aunque con dificultades y algún atraso, se ha 
procurado hac-, r frente á ¡os gastos públicos con los solos 
recursos que antes tenia á su disposición mi Gobierno. 

Las reformas, mejoras y economías que conviene intro
ducir en los diversos ramos- de la Hacienda siguen prepa
rándose con la meditación y estudio detenido que son de 
absoluta necesidad en ellos; puesto que ningunos se resien
ten mas de mudanzas prontas ó inconsideradas. Mi Go
bierno, que no trata de sustituir teorías arriesgadas á be
neficios positivos, se ocupa en los arreglos importantes 
de este ramo para establecer un sistema completo y bien 
trabado en todas sus partes. Entre tanto las rentas pú
blicas siguen las vicisitudes de las circunstancias en que 
se halla el Reino, y á medida que ellas nos devuelvan 
la paz, que no debe considerarse lejana, serán mas cuan
tiosos los productos, y menos penosa la recaudación: 

Si ios pueblos necesitan de la paz, no necesitan menos 
de la justicia; su recta administración depende de la acer
tada formación de ios Códigos de que dimana; y tengo 
en esta parte la satisfacción de anunciaros que el civil se 
halla sometido á su ultima revisión que el penal y el de 
procedimientos criminales están ya terminados, y que 
el de comercio ¡o estarla también, si no lo dilatase la ne
cesidad de caminar de acuerdo con el civil en todas las 
materias que le son comunes. 

También me es muy lisongero deciros que las Diputa
ciones provinciales y los ayuntamientos han correspon
dido dignamente á las esperanzas que rae prometí de la 
nueva forma que se les ha dado por los ultimas decre
tos. Compuestos de los ciudadanos mas distinguidos por 
su providad, por sus luces y por su celo, han, llenado 
del modo mas laudable el objeto de. su institución, y Yo 
debo darles este testimonio publico de aprobación y de 
aplauso, no solo por su anhelo en promover los intere
ses respectivos de su pais, sino muy especialmente por 
el auxilio eficaz que han prestado á mi gobierno para 
el grande y extraordinario aumento que últimamente se 
ha dado al ejército. 

Una vasta empresa para concluir todos ios caminos em
pezados en el Rsi.io y para abrir oíros nuevos seria en 
cualquiera tiempo el mas digno objeto délas meditaciones 
del Cobierno por el movimiento y vigor que comunica
rla á todas las industrias. Pero en la actualidad debe con
siderarse como el instrumento mas poderoso para estir-
paren España hasta el último germen de la guerra civil. 
Mi Gobierno por lo mismo no cesa de ocuparse de los 
medios de llevarla á efecto; y no está distante el dia en 
que destruidas por nuestras armas victorioias las locas 
esperanzas de los rebeldes, y establecida la confianza de 
los capitulistas nacionales y estrangeros este grandioso y 
benéfico proyecto proporcione trabajo y subsistencia ho
nesta y tranquila á tantos infelices, á quienes ahora la 
miseria arrastra á alistarse en las banderas de la usurpa
ción y hacer armas contra su patria. 

A! llamar vuestra atención á estos grandes medios de 
utilidad general no es mi animo Ilustres Proceres y Sres. 
Procuradores distraeros un momento del objeto ¿que han 
sido convocadas estas y las Cortes anteriores. Él debe ser 

sin duda el primero, e! principa!; como es el mas urgente 
y necesario para completar nuestra reformapolírica. Pero 
no he querido negarme al deseo de recordaros y propone
ros la mejora que pueden recibir diferentes ramos de la ad
ministración pública especialmente los de Guerra y Ha
cienda, que son los elementos de nuestra existencia y en que 
deben emplearse con toda prefertncia nuestro esmero y 
solicitud recíproca. Ya vuestra reunión es un ancora de 
seguridad para la felicidad de los pueblos , un apoyo ro
busto para mi Gobierno, un presagio funesto páralos ene
migos del orden y de las leyes, y una señal de ruina pa
ra el bando de la rebelión. Para mi a! mismo tiempo es un 
manantial inagotable de consuelos; Gobernadora de esta 
ínclita Nación, mi amor hacia ella se acrecienta mas cada 
dia, mientras mas contemplo el amor que los españoles 
me tributan: Madre de ISABEL II , considero cifradas ea 
vuestra ilustración, virtudes y patriotismís ia seguridad y la 
gloria de su Trono.=YO L A R E I N A G O B E R N A D O R A . 

Por providencia del Sr. D . Migue l Subi rán , Jues 
2. 0 de i . " instancia de esta Ciudad se ha mandado 
proceder para pago de acreedores á la venía de las 
fincas siguientes. 

Una casa sita en esta ciudad y plaza de S. Carlos 
demarcada con el nurn. 55 ccntrontaiite con otras 
del ¿ e m i i m i o conciliar tasada en 71-977 rs. U n olivar 
en el t é r m i n o de Miralbueno de esta ciudad partida 
del Charamelero de 1 cahiz largo de tierra con 58 
olivos negrales confremante ton otros de herederos 
de H i l a r i o de Gracia y de G e r ó n i m o Casanova maes
tro de postas, con entrada y riego tasado en 2 460 
rs. O t ro en el t é r m i n o de Mira ibueno de 1 cahiz 2 
anegas tierra poco mas ó menos con 77 olivos c o n 
frontante con otro y viña de Antonio L ó p e z , otro 
y viña de D . Santiago Sarte, mediante brazal de he
rederos, y . con camino de Alaeon tasado en 1.9.38 
rs. La mitad de una casa sita en la calle M a y o r de 
la v i l l a de C a r i ñ e n a Confrontante con la otra mitad 
y toda ella con la del cap í tu lo eclesiást ico |y la 
c á r c e l ; tasada la mitad , sin inc lu i r ios vásos v i 
narios, enJJJ83. U n campo sito en la huerta de 
Vi l l a f r anca de Hbro, part ida la Mongui l l a , de 3 
c a h í c e s 6 fanegas t ie r ra , que confronta con otros 
de la viuda de Esteban P é r e z , paso común del pue
blo y acequia Urdan ; en 6600. Ot ro en la partida 
de l Campo hondo, t é r m i n o de dicha v i l l a de 2 ca
híces 2 fanegas t ierra, que confronta con otros 
de D . B a r t o l o m é Puentes, campos del concejo, y 
camino de herederos; tasado en 3600. O t ro en la 
par t ida de las higueras de 6 fanegas tierra, que con
fronta con otros de D . Jo sé Perche, viuda de D . 
Francisco Perche, y brazal de la Mengranera; tasa
do en 1320. Ot ro llamado Albar etilos montes c o 
munes de dicha v i l l a , de una junta de t i e r r a ; c o n 
frontante con otros de Rudesindo Berges; tasado 
en 80. Ot ro en la Rasa del Chopo de 5 fanegas t i e r 
ra , confrontante con otro de José I izaga,5 rasa 
del Chopo , y brazal del medio; tasado en 600 O t r o 
en la partida del O lmo , de x cahiz 4 fanegas 6 a l 
mudes tierra, confrontante con otros del Concejo 
brazal del campo hondo y rasa del campo del me
dio; en 3200. Otro en el brazal del medio, de ua 
cahiz T 0 almudes tierra , confrontante con otros de 
D . Mariano Vil lagrasa, viuda de Juan Antonio , 
F e r r e r , y brazal de medio; tasado en 1228. Ot ro 
en las tierras Nuevas, de 7 fanegas, confrontante 
con otros de la viuda de D . José Cors, y M a r c e 
l ino Perche; tasado en 1620. Otro llamado l i H o 
y a , de 4 fanegas tierra confrontante con .acequia 



Urdan y camino del ca lvar io ; tasado en 720. 
Ot ro en la partida llamada la Lobera, d ; 1 cahiz 
3 tansgas tierra, cohfroiitante con otros de G r a -
briel Caste l lón y con!unes del pueblo; tasado en 
1540. Orro en J á l m u m e l , de 1 caiz 2 fanegas t i 
erra , confrontante con otros de Antonio Porez ma
y o r v Gregorio Lierta; tasado en xóoo . Ot ro en 
Ja carrera d j i soto, é t t cahiz que contronta con 
otros de Joaquin Abuelo,,, viuda de D. José Gors 
y caneca del Soto; en 1600. O;ro en la Mengra-
nera, d iv id ido en dos porciones de 2 cahíces 7 
fanegas tierra, que confronta con otros de la v i u -
dá de Esteban ?erez y viuda de D. J o . é Gors; ta
sado en 4600. Un campo olivar en la partida Ua-
maJa ¡ l a s ViiVcMs, Ja un cahiz 4 fanegas tierra, 
que confronta con heredad de l ) . Pablo Pascua! y 
acequia Urdan; tasado en § 0 0 0 . 9fi campo en ios 
Tral ios, de 3 c a h í c e s , 6 fanegas tierra, que con
fronta con carretera de herederos y campo de Pe
dro Loras; tasado eo 4300. O t r o en A l m u r r i e l , de 
un cahiz 2 fanegas que confronta con oíros de he
rederos de D. Francisco B . rchey viuda de V i 
cente Novales; taía Jo eo 1600. 

Está señalado para sta venta el dia 7 de A b r i l p r ó x i 
mo viniente á la^ diez de su tiiañans en la casa abita-
cíon de dicho señor sita en ia calle de !a Albarder ía 
núm. 69. Las persenás que qnierán interesarse en ella 
se presentará á dar sus proposiciones y remata rá en el 
postor mas beneiicio.o. Zaragoza 22 de Marzo de 
i S j ó . ^ B m o l o m é Guanero. 

Indice de los decretos, Reales órdenes y circulares 
publicadas en el mes de Marzo en el boletín ofi
cial de la provincia de Zaragoza. 
Real orden para que las a tKO ' i J adcs locales e v i 

ten el embargo de todos los trasportes que el con
tratista de conducciones justiíjqi.i; tener ajustados á 
recibir los cargamentos de efectos estancados, (bo
let ín núm. 18). 

Otra mandando S. M . que ,110 se suieíc al psgo 
de derechos de aduanas, ni otro alguno al c a r b ó n 
de piedra «s t rangero que los buques de vapor con
suman á. bordo , boletín núm, 18). 

Otra aclarando los derechos que deben adeudar 
los herederos y legatarios de los compradores de 
bienes nacionales que hubiesen fallecido de^de 1.0 
de Enero de i S ^ o , hasta i ) de M a y o de i S j y , 
(boletín n ú m . 1 9). 

Providencia del Sr. Gobernador c i v i l conminan
do á los pueblos que se hallen en descubierto para 
reintegrar á l ) . Manuel María M á r q u e z , ( n ú m . 19). 

Real orden comunicada á la comÍMon de instruc
ción p r imar ia , para que se adquieran noticias so
bre las {undaciones destinadas á ia d o t a c i ó n de las 
escuelas d é l o s pueblos y demás , (bolet ín n ú m . 59). 
, Re l ac ión comunicada por la Intendencia sobre 
fallo de las causas de contrabando, (bolet ín n. 19). 

Concluye la Re lac ión sobre fallo de las causas 
de contrabando, (bolctin núm. 20). 

Real orden sobre la venta de los bienes perte
necientes á la nación y modo de verificarse , (bo
let ín n ú m . 20). / 

Providencia del Excmo. Sr. General en gefe del 
ejercito del N o r t e , marcando la línea de bloqueo 
en las provincias s-uMevadas , (boletín núm. 20). 

Concluye la Real orden sobre la venta de los 
bienes pertenecientes á la nac ión , (boletín núm. 21). 

Providencia del Sr. Intendente para evitar el 
abuso que algunos arrendatarios hacen de los p r e 
dios rústicos que u s u f r u c t ú a n , (bolet ín n ú m . 21). 

Real orden para que la separación de cualquiera 
escribano se entienda quedándo les salvas la p rop ie 
dad de sus escribanías, si son enagenadas de la C o 
rona por t í tu lo oneroso, con lo demás que espresa, 
(boletín núm, .22.) 

Otra mandando S. M.-que los juzgados o r d i n a -
tios no se entrometan en los negocios de Cruzada, 
(bolet ín n ú m e r o 22). 

Otfa fijando las reglas que deben observarse en 
ios días de Corte ó be sámanos , (boletín n ú m . 22) . 

1 Otra para que los jueces de primera instancia no 
pongan embarazo ni obs táculo en el l ibre y espéd i to 
ejercicio de la jur i sd icc ión conservadora pertene
ciente á las encomiendas que posee el Sermo. Sr. 
infante D , Francisco de Paula, (bolet ín u ú m . t i ) . 

Otra mandando S. M . sean preferidos con Jos 
soldados licenciados que hayan hecho la guerra 
contra los rebeldes para la entrada e« el cuerpo de 
Carabineros de Real Hacienda, los individuos que 
pertenecieron á dicho cuerpo, (bolet ín núm. 22) . 

Otra declarando que el a r t í cu lo 7. 0 de la l e y 
de 26 de M a y o de 1835 , no autoriza á l ibrar en 
papel los segundos testimonios de g i r o , con lo de-
mas que espre^a, (bolet ín n ú m e r o 22). 

Otra autorizando á los Gobernadores civiles para 
que no permitan que en el dis tr i to de su respec
t ivo mando, ejerzan las santas funciones de la p r e 
dicación y confesión los eclesiásticos que por sa 
conducta pol í t ica no merezcan esta confianza, ( b o 
letín núm. 22). 

Otra comunicada á la Real Audiencia de A r a 
gón para que los Jueces de primera instancia que 
deben serlo de las subastas en las ventas de bienes 
nacionales, pongan todo-su celo y eficacia en m a 
teria de tanta importancia , (bolet in núm. 23). 

Real decreto fijando las reglas que deben obser-, 
varse con los individuos pertenecientes al ant iguo 
cuerpo de Guardias de la Real Persona, es t ingui-
do el año 1821 , (boletin núm. 23). 

Real orden mandando S. M . que los Goberna
dores civiles no omitan medio para protejer y a p o 
yar ia r ecaudac ión y admin i s t r ac ión de las rentas 
p ú b l i c a s , (boletin n ú m . 23). 

Otra fijando las reglas para el cobro de los h a 
beres de viudedades del Monte p ió y d e m á s , ( b o 
letín n ú m . 34). 

Aviso de! Comisionado de la Real caja de A r 
bitrios de Amor t i zac ión sobre vales, (boletin n . 24),-

Rea! orden sobre supres ión de los conventos de. 
regulares de uno y otro sexo, (boletin n ú m . SÍ). 

Providencia del Sr. Gobernador c i v i l pata quef 
los pueblos paguen en lo sucesivo el importe,' del; 
bolct in oficial en casa del empresario del mismo, 
(boletin n ú m e r o 25). 

Otra de la ¡dirección general de Rentas p r o v i n 
ciales sobre la enagenacion y ventas de los granos 
procedentes de decimales en los puntos que espre
sa, (bclet in n ú m e r o 25). 

Concluye la Real orden sobre s u p r e s i ó n de l o : 
conventos de regulares, (bole t ín núm. s ó ) . 

Providencia de la Intendencia para la espedicion 
de los apremios contra los ayuntamientos que no 
han verificado la entrega del importe del subsidio 
industrial de comercio , (boletin n ú m . 26). 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


